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PODER LEGISLATIVO.

Decreto número l .°  en que el Congrego Nacio
nal se declara instalado.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HONDU
RAS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso Nocional ha decretado lo 
siguiente:

DECRETO NUMERO l.°
El Congreso Nacional,

d e c r e t a :
Artículo único.—El Congreso Nacional se 

declara solemnemente instalado y abrirá sns 
sesiones el día de magaña.

Dado raí el salón de sesiones á 19 de Febre
ro de 1883.—A l Poder Ejecutivo.—Manuel 
Gamero, Presidente.— Rafael Al varada—Cé- 
leo Arias.—Faustino Dávüa.— Cornelia Mi- 
dence.—Alecio Fortín.— Fausto Sánchez.—  
Celestino Carranza.—J. Angel Hernández.—  
Rafael Filian»!.—R. Mesa.— T. Ferrari.— C. 
Gómez.—T. Funes.—Tomás Urm enera.—Al
berto TXclés.—Pedro Urqnia.— Próspero V i; 
danrreta.—Abel Cubera—Jnlián Frailas.—  
Agustín Rodezno.— Luis Bográn, Secretario. 
— Jerónimo Zelaya, Secretario.

Por tanto, ejecútese.
Tegncigalpa, Febrero 20 de 1883.

Marco A. Soto.
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación, Justicia y  Fomento,
E . GUTIERREZ.

Decreto número 2.° en que se aprueban los ac
tos del Poder Ejecutivo en él Despacho de
Hacienda y Crédito Público.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HON
DURAS, Á sus h a b it a n t e s , s a b e d :

Qne el Congreso Nacional ha decretado lo 
siguiente:

DECRETO NUMERO 2.*
El Congreso Nacional, con presencia de la 

Memoria y anexos presentados por el Sub
secretario de Estado en el Despacho de Ha
cienda y Crédito Público.

DECRETA:
Artículo único.—Apruébase la conducta del 

Poder Ejecutivo en los ramos mencionados de 
la Administración pública, durante los afioe 
de 1881 y 1882.

Dado en el salón de sesiones del Congreso 
Nacional, á 3 de Marzo de 1883.—Al Poder 
Bjecntivo.— Manuel Gamero, Presidente.— 
Luis Bográn, Secretario.—Jerónimo Zelaya, 
Secretario.

Por tanto, ejecútese.
Tcgucigalpa, Marzo 4 de 1883.

Marco A. Soto.
El Snb-Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
J acobo Galindo .

Decreto número 3-° en que se aprueba la con
ducta del Poder Ejecutivo en el Ramo de 
Relaciones E xteriores.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HONDU
RAS, A SUS HABITANTES, SABED:

Qne el Congreso Nacional ha decretado lo 
siguiente:

DECRETO NUMERO 3.°
El Congreso Nacional, con presencia de la 

Memoria y anexos presentados por el Señor 
Ministro de Relaciones Exteriores con rela
ción á los actos del Poder Ejecutivo en el bie
nio trascorrido,

d e c r e t a :
Articulo único.—Se aprueba la conducta 

de! Poder Ejecutivo en el ramo de Relaciones 
Exteriores, durante loe años de 1881 y 1882.

Dado en e! salón de sesiones, en Tegncigal- 
pa, á 5 de Marzo de 18S3.— Al Poder Ejecu- 
t vo.—Manuel Gamero, Presidente.— Luis Bo
grán, Secretario.—Jerónimo Zelaya, Secreta
rio.

Por tanto, ejecútese.
Tegueigalpa, Marzo 6 de 1883.

Marco A. Soto.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Relaciones Exteriores. Instrucción Pública 
y Guerra,

R am ón  R o sa .

Decreto número 4.® en que se ratifica la Con
vención celebrada entre la República de 
Honduras y  tos Estados Unidos de Colom
bia. sobre conservación de ¡a paz.

EL PRESIDEN TE DE La  REPÚBLICA DE HONDU
R A S, A  SUS H A B IT A N T E S s a b e d :

Que el Congreso Nacional ha decretado lo 
siguiente:

DECRETO NCMERO 4.°
El Congreso Nacional de la República de 

Honduras, en vista de .la Convención cele
brada el 10 de Aril de 1882, entre los Señores 
General Don Rafael Aizpuru. Miuistro Resi
dente de los Estados Unidos de Colombia en 
Centro-América, y el Licenciado Don Cruz 
Ulloa, Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica de Honduras, cuya Convención á la letra, 
dice:

“ Convención entre la República de Hondu
ras y los Estados Unidos de Colombia, sobre 
conservación de la paz. Siendo de grande 
importancia dar b&se sólida á las cordiales re
laciones de amistad qne siempre han existido 
entre la República de Honduras y la de los 
Estados Unidos de Colombia, y al propio tiem
po afirmar los sentimientos de fraternidad in
ternacional que deben servir de fundamento á 
la paz y prosperidad de la» Américas, Cruz 
Ulloa, Plenipotenciario de la República de 
Hondnras, y Rafael Aizpuru, Ministro Resi
dente de ¡os Estados Unidos de Colombia en 
Centro-América, debidamente autorizados por 
sus respectivos Gobiernos, han celebrado la si
guiente convención.

Art. i.°— La República de Hondnras y los 
Estados Unidos de Colombia contraen á per
petuidad la obligación de someter á arbitraje, 
cuando no consigan darles solución por la 
vía diplomática, las controversias y dificulta
des de cualquiera especie qne puedan suscitar
se entre ambas Naciones, no obstante el celo 
qne constantemente emplearán sns respecti
vos Gobiernos para evitarlas.

Art. 2.®—La designación del árbitro cuan
do llegue el caso de nombrarlo, será hecha en 
un convenio especial en que también se deter
minen claramente la cuestión en litigio y el 
procedimiento que en el juicio arbitral haya 
de observarse. Sino hubiese acuerdo para ce
lebrar ese convenio, ó si de una manera expre-
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3 _________________________________________ GESTERO AMERICA.

sa se conviniere en prescindir de esa formali
dad, el árbitro plenamente autorizado pan e- 
jercer las funciones de tal, será el Presidente 
de los Estados U ni desde América.

Art. 3.®—La República de Honderas y la 
de los Estados Unidos de Colombia procura- 
rán celebrar en primera oportunidad, con las 
otras Naciones americanas, convenciones aná
logas á la presente, para qne la solución de 
todo conflicto entre ellas por medio de arbi-

á ser nn principio de Derecho público Ameri
cano.

Art. 4.®—Esta convención será ratificada 
por las Altas Partes contratantes, según sns 
respectivas formalidades, y las ratificaciones 
serán canjeadas en Tegucigalpa, Bogotá, Pa
namá ó en esta ciudad, dentro del más breve 
término posible. En fé  de lo cual firman y 
sellan la presente en la nueva San Salvador á 
diez de Abril de mil ochocientos ochenta y 
dos.— C. UUoa— B. Aizpurn.”

DECRETA:
Artículo único.—Ratificase en todas sns 

partes la anterior Convención.
Dado en Tegucigalpa, en el salón de se

siones, á los cinco dias del mes de Marzo de 
1883.— Al Poder Ejecutivo.—Manuel Game- 
ro, Presidente.— Lnís Bogran, Secretarlo.— 
Jerónimo Zelaya. Secretario.

Por tanto, ejecútese.
Tegucigalpa. Marzo C «le 1883.

Marco a . Soto.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores, Instrucción Pública y 
Guerra,

R anón  S osa.

Secreto número 5 .° en que se ratifica la Con
vención entre Honduras y  los Estados Uni
dos de Colombia, sobre garantía de la pro
piedad literaria y  científica.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HONDU
RAS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso Nacional ha decretado lo 
siguiente:

DECRETO NUMERO 5.®
El Congreso Nacional de la República de 

Honduras, en vista de la Convención celebra
da el 12 de Abril de 1882, entre los Señores 
General Don Rafael Aizpurn, Ministro Resi
dente de los Estados Unidos de Colombia en 
Centro-América, y el Licenciado Don Cruz 
Ulloa, Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica de Hondnras, cuya Convención á la le
tra dice:

“ Convención entre la República de Hon
duras y los Estados Unidos de Colombia, 
sobre garantía de la propiedad literaria 
y cieatífica, y sobre canje de produccio
nes literarias. Cruz Ulloa Plenipotenciario de 
la República de Honduras, y el General Rafael 
Aizpuru Ministro Residente de los Estados 
Unidos de Colombia en Centro-América, de
bidamente autorizados por sos respectivos Go
biernos. Reconociendo la necesidad de adop
tar medidas para garantizar recíprocamente 
esa. ambos pames la propiedad de las oteas 
cietífica» y literarias, lo  mi«mn qne la conve

niencia de establecer nn cambio regular y per
manente de las producciones de esta especie, 
han convenido en lo siguiente.

Art. 1.®—La Repúbliea de Hondnras y Ea 
de los Estados Unidos de Colombia convienen 
en qne las prodnociones del tdento y del in
genio son propiedad de sns autores, la cual 
protejen en sus territorios de acnerdo con su 
respectiva legislación; y convienen en conce
der también protección ignal á los individuos

gal de. sns-producciones. En consecuencia, no 
será lícito mi el territorio de ana de las dos 
Repúblicas reproducir por impresión, graba
do, litografía ó de cualquier otro modo las o- 
bras, mapas ó diseños, planos ó dibujos cuya 
propiedad haya acordado la otra.

Art. 2.®—Para gozar mi los des países de la 
protección acordada por el articulo anterior á 
la propiedad literaria, ó  científica, se requiere 
haber obtenido en ano de ellos la patente le
gal de privilegio, y las altas Partee Contratan
tes convienen en comunicarse, mutuamente y 
en publicar por sns órganos oficiales las con
cesiones qne respectivamente acuerden, y  en 
trasmitirse dos ejemplares de la obra, mapa, 
grabado ó dibujo objeto de la concesión.

Art. 3.®—No se comprenden en la estipula
ción del artículo 1.® los escritos publicados 
por sus autores en la prensa periódica, los cua
les podrán ser reproducidos libremente.

Art. 4.®—Las partes contratantes convie
nen en expedir leves qne hagan efectiva la ga
rantía civil acordada por esta Convención á la 
propiedad científica ó literaria.

Art. 5.®—Cada uno de los dos Gobiernos 
tomará una colección tan completa como sea 
posible de los libros ya publicados en sn terri
torio ó fuera de él á so eosta ó con sn auxilio 
y la remitirá al otro tan luego como fuere po
sible.

Art. 6.®—Asimismo se enviarán, recíproca
mente, dos ejemplares de cada nna de las pro
ducciones científicas ó literarias qne en lo su
cesivo se hagan por la imprenta en los respec
tivos territorios ó por enenta Je sns Gobier
nos con excepción de las qne los hondnrefios 
hagan en Gokwabia ó  los colombianos en Hon
duras.

Art. ?.°— Las remisiones á que se refiere el 
artículo anterior se harán en el mes de Enero 
de cada año directamente de Gobierno á Go
bierno ó por medio de las Legaciones ó Cón
sules si los hubiere.

A rt. 8.®—JEsta Gonveneión será obligatoria 
para ambas partes por el término de veinti
cinco aOre, trascorrido el cual se entende
rá tácitamente prorrogado, año por año, hasta 
qne nna de las partes manifieste á la otra el 
deseo de ponerle fin, Jo cnal ocurrirá doce me
ses despnés de hecha la notificación.

Art. 9.®—El canje de las ratificaciones de 
esta Convención se hará dentro del más breve 
término posible en Tegucigalpa, Bogotá, Pa
namá ó  en esta ciudad. En fé  de lo  coal fir
mamos y  sellamos por duplicado la presente 
Convención, en la nueva San Salvador, á los 
doce dias del mes de Ahril del año de mil o- 
chocientoe ochenta y  dos.—C. Ulloa.—R. Aiz
puru.”

DECRETA:
Artículo «mico.— Ratifícase en todas sns 

partes la anterior Convenció u.
Dado en. Tegncigalpa, en s i salón de sesio

nes, á los «cuíco di as del mes Je Marzo de 1883. 
Al Poder Ejecutivo. ManneíGamero, Presi
dente.— Luis Bográn, Secretario.—Jerónimo 
Zelaya, Secretario.

Por tanto, ejecútese.
Tegucigalpa, Mareo 6 de 1883.

Marco A. Soto.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores, instrucción Pública y 
Guerra,

Ea x ó x  Rosa.

Decreto número 6.® en que se ratifica la Con
vención entre la República de Honduras y  
los Estados Unidos de Colombia, sobre ex
tradición.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HONDU
RAS, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso Nacional ha decretado lo 
siguiente:

DECRETO NUMERO 6.®
El Congreso Nacional de la Repúbliea de 

Honduras, en vísta de la Convención celebra
da el 14 de Ahril de 1882, entre loe Señoree 
Ceneral Don Rafael Aizpurn, Ministro Resi
dente de loe Estados Unidos de Colombia en 
Centro-América, y el Licenciado Don Cruz 
Ulloa, Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica de Honduras, cuya Convención á la le
tra dice:

“ Convención entre b» República de Hondu
ras y los Estados Unidos de Colombia, sobre 
extradición.

Los suscritos; á saber: Cruz Ulloa, Pleni
potenciario Especial de la República de Hon
duras, y Rafael Aizpurn, Ministro Residente 
de los Estados Unidos de Colombia acredita
do cerca del Gobierno de la expresada Repú
blica de Hondnras, habiendo juzgado conve
niente para la mejor administración de justi
cia y para prevenir el crimen en los respecti
vos territorios y jurisdicciones de la dicha Re
pública de Hondnras y los Estados Unidos de 
Colombia, qne las personas acusadas ó con
victas de los crímenes que más adelánte se es
pecificarán, y que hayan escapado á la acción 
de la justicia, sean recíprocamente entregados 
en determinadas circunstancias, han acorda
do con dicho objeto, ad-referendu m el pri
mero, y con plena autorización el segando, 
ajustar nn convenio en los términos siguien
tes:

Art. 1.®—Et Gobierno de la República de 
Honduras y  el de los Estados Unidos de Co
lombia convienen en entregar á la justicia, á 
peticiónuno de otro, hecha con arreglo á lo 
que en este convenio se dispone, á todos los 
individuos acusados ó convictos de cualesquie
ra de los crímenes especificados en el artículo
2.® de este convenio, cometidos dentro de la 
jurisdicción de una de las partes contratantes, 
siempre qne dichos individuos estuvieren den
tro de dicha jurisdicción al tiempo de come
ter eberimen, y que busquen asilo ó sean en
contrados en el territorio de la otra, con tal

traje sea definitivamente acordada, vinienékr á quienes la otra haya acordado propiedad le-
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que dicha entrega tenga Ingar únicamente en 
virtud de las pruebas de criminalidad que, 
conforme á las leyes del país en que el fogiti- 
to 6 acosado se encuentre, justificasen sn de
tención y  enjuiciamiento si el crimen ó deli
to se hubiesen cometido allí.

A lt. 2.®—Según lo dispuesto en este con
venio, serán entregados los indi vid nos acosa
dos ó convictos de cualquiera de los crímenes 
siguientes:

I. ® Asesinato, inclusos los crímenes desig
nados con los nombres de parricidio, homici
dio, envenenamiento é infanticidio.

3.® El conato de asesinato.
3. ® Estupro 6 violación.
4. ® Incendio.
5. ® Piratería ó  motín á bordo de los boques 

cuando la tripulación ú otías personas á bor
do, ó una parte de ellas, se hayan apoderado 
de! barco por fraude ó  violencia con tía el Ca
pitán.

6. ® Bobo, entendiéndose como tal el acto 
de allanar la casa dentro de noche, y entrar 
en ella con intención de cometer nn mimen.

7. ® Allanamiento de las oficinas del Gobier
no y autoridades públicas^ ó-de bancos ó casas 
de banca, ó de cajas de ahorró, cajas de depó
sito ó de Compañías de seguros, con inte li
ción de cometer nn crimen.

8. ® Bobo, entendiéndose por tal la sustrac
ción de bienes ó dinero de otro con violencia 
ó intimidación.

9. ° Falsificación ó expendición de docu
mentos falsificados.

10. Falsificación ó suplantación de actos 
Oficiales del Gobierno ó de la autoridad públi
ca, inclusos los Tribunales de justicia, ó la 
expendición ó uso fraudulento de los mismos.

II. La fabricación de la moneda falsa, bien 
sea esta metálica ó en papel, títulos ó cupo
nes falsos de la Deuda pública, billetes de 
banco ú otros valores públicos de crédito, de 
sellos, timbres, cunos y marcas falsas de Ad
ministraciones del Estado ó públicas, y  la ex- 
pendición, circulación ó uso fraudulento de 
cualquiera de los objetos arriba mencionados.

12. La sustracción de fondos públicos, co
metida dentro la jurisdicción de nna ú otra 
parte por empleados, públicos ó depositarios.

13. El hurto cometido por cualquiera per- 
-eona-ó personas asalariadas eon -detrimestode 
sus principales, cuando este crimen esté cas
tigado con. pena infamante.

14. Plágio, enteadiaideset pop tal la deten
ción de persono o  persea as pars-eetigirles di
nero ó para otro cualquier fin ilícito.

Art. 3:°—Las estipulaciones de este con
venio no dan derecho á reclamar la extradi
ción por ningún crimen 6 delito de carácter 
político, ni por actos relacionados con los mia
mos; y ninguna persona entregada por cual
quiera de las partes* contratantes ó á cualquie
ra de las partes contratantes, en virtud de es
te convenio, podrá ser juzgada ó castigada 
por crimen ó delito alguno político, ni por ac
tos que tengan con ellos conexión y  hayan si
do cometidos antes de la extradición.

Art. 4 .°—No procederá la entrega de per
sona alguna en virtud de este convenio por

cualquier crimen ó  delito cometido con ante
rioridad al canje de las ratificaciones del mis
mo, y nadie podrá ser juzgado por otro cri
men ó delito que el que motivó su extradi
ción, á no ser que el crimen sea de los especi
ficados en el artídulo 2.® y se haya cometido 
con posterioridad al.canje de las ratificaciones 
del convenio.

Art. 5.°—El criminal evadido no será en
tregado con arreglo á las disposiciones del 
presente convenio, cuando por el trascurso 
del tiempo ó  por otra cansa legal, con arreglo 
á las leyes del ponto dentro de cuya jurisdic
ción se cometió el crimen, el delincuente se 
halle exento de ser procesado ó  castigado por 
el delito que m otívala demanda de extradi
ción.

Art. 6. Si el criminal evadido cuya en
trega puede redamarse con arreglo á las esti
pulaciones del presente convenio, se halla ac
tualmente enjuiciado, libre, con fianza ó  pre
so por cualquier delito cometido en el país en 
qne buscó asilo, ó  haya sido condenado por el 
mismo, la extradición podrá demórame hasta 
tanto que terminen las actuaciones y el cri
minal seafpaesto en libertad con arreglo á de
recho.

Art. 7.®—Si el criminal fugado reclamado 
por nna de las partes contratantes fuere recla
mado á la vez por ano ó  más Gobiernos, en 
virtud de lo dispnesto en tratados, por críme
nes cometidos dentro de sns respectivas juris
dicciones. dicho delincuente será entregado 
con preferencia al qne primero haya presenta
do la demanda.

Art. 8.®—Ninguna de las partes contratan
tes aquí citadas estará obligada á entregar á 
sus propios ciudadanos en virtud de las esti
pulaciones de este convenio.

A rt &.®—Los gasto* de captura, detención, 
interrogatorio y trasporte del acusado serán 
abonados por el Gobierno que haya presenta
do la demanda de extradición.

Art. 10.—Todo lo que se encueatre en po
der del criminal fugado al tiempo de su cap 
tora, que pueda servir de comprobante para 
probar el crimen, será, en cnanto sea posible, 
entregado con el reo al tiempo de su extradi
ción. Sin embargo, se respetarán debidamen
te los derechos de tercero con respecto á los 
objetos mencionados.

Art. 11.—Las diligencias para la entrega 
de los fugados á la acción de la justicia, serán 
practicadas por loe respectivos Agentes diplo
máticos de las partes contratantes. En la 
eventualidad de la ausencia de dichos Agentes 
del país ó residencia del Gobierno, la reclama
ción podrá hacerse per los funcionar?* supe
riores consulares.

Dichos representantes ó funcionarios supe
riores consulares, serán competentes para pe
dir y obtener nn mandamiento ú orden pre
ventiva de arresto contraía persona cuya en
trega se solicita, y#en su virtud los Jneces y 
Magistrados de ambos Gobiernos tendrán res
pectivamente poder y autoridad, con queja he
cha bajo juramento, para expedir nna orden 
para la captura de la persona inculpada, á fin 
de que él ó  ella pueda ser llevada ante el Juez 
ó Magistrado paca que pueda concern y tomar

en consideración la prueba de sn criminalidad; 
y si, así oido conocimiento, resolta la prueba 
suficiente para sostener la acusación, será o- 
bligación del Jaez ó Magistrado qne lo exa
mine, certificar esto mismo ¿  las corres pon 
dientes autoridades, ejecutivas, á fin de qne 
pueda expedirse la orden para la entrega del 
fugado.

Si el criminal evadido fuese condenado por 
el crimen por el qne se pide su entrega, se da
rá copia debidamente autorizada de la senten
cia del Tribnnal ante el enal faé condenado. 
Sin embargo, si el evadido se hallase únicamen
te acosado de un crimen, ee presentará ana 
copia debidamente autorizada del mandamien
to de prisión en el país donde se cometió el cri
men, y de las declaraciones en virtud de las 
cuales se dictó dicho mandamiento, con la su- 
ficiepte evidencia ó prueba -qne se jnzgne com
petente para el caso.

Art. 12.—La extradición por vía de tránsi
to en el territorio de la Be pública de Honde
ras, de nna persona acosada ó  convicta de nn 
crimen, y  qne no pertenezca al país del trán
sito, será libremente concedida por la Bepú- 
blica de Honduras á la presentación por el o- 
ficial civil qne tenga dicha persona á sn cargo 
ó bajo su custodia, de la orden de prisión ó 
documento original, ó  en copia autenticada 
del Gobierno del país del cual dicha persona 
haya sido entregada, á los Estados Unidos de 
Colombia, con tal que el crimen por el cual la 
persona fngitiva ha sido entregada, sea nno de 
esos enumerados en el artículo 2.® de esta 
Convención, y que no sea nn delito de carác
ter político.

Becíprocamen te los Estados Unidos de Co
lombia darán libremente á la Bepública de 
Honduras extradición por vía de tránsito por 
sn territorio de nna persona acusada ó convic
ta de uu crimen, y que no pertenezca al país 
del tránsito, á la presentación, por el oficial 
de la Bepública de Honduras que tenga á di
cha persona á su cargo ó bajo su custodia, de 
la orden de prisión ó documento en copia ori
ginal ó autenticada del Gobierno del país del 
cnal dicha persona haya sido entregada á la 
Bepública de Honduras, con tal qne de igual 
numera el eximen, por el cual la persona fugi
tiva ha sido entregada, sea ano de esos enu
merados en el artículo 2.® de esta Convención, 
y que no sea un delito de carácter político.

Art, 13.—Los individuos extraídos de uno 
de los dos países con arreglo á-las disposicio
nes de esta Convención, no podrán ser conde
nados ni podrán ser sometidos, si ya están 
condenados, á pena capital ó á pena corporal 
de carácter perpetuo por rezón del delito ó 

; crimen que ha motivado la extradición.
Art. 14.—Esta Convención continuará en 

vigor desde el dia del canje de las ratificacio
nes; pero cualquiera de las partes puede en 
eualqnier tiempo darla por terminada, avisan
do á la otra con seis meses de anticipación, su 
intención de hacerlo asi.

En testimonio de lo cuál, los respectivos 
Plenipotenciarios han firmado el presente con
venio por duplicado y puesto eos sellos.

Hecho en la  ciudad de Nueva San Salvador, 
e l din catóme de Abril del año de m il ocho-
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cien toe ochenta j  dos.— C. Ulloa.— R. Aiz- 
puru.

d e c r e t a  :
Articulo único.—Ratifícase en todas sos 

partes la anterior Convención.
Dado en el salón de sesiones, en Tegnci- 

galpa, ó 5 de Marzo de 1883.— Al Poder Eje» 
cutivo.— Manuel Camero, Presidente.— Luis 
Bográn, Secretario.—Jerónimo Zelava, Secre
tario.

Por tanto, ejecútese.
Tegucigalpa, Marzo 6 de 1883.

Masco  A . Soto.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores. Instrucción Pública y 
Cnerra,

R am ón  Rosa.

PODER EJECUTIVO.

RELACIONES EXTERIORES
Circular de la Secretaria de Estado á loe Go

biernos de Europa y  Am érica.

Tegucigalpa, Marzo 19 de 1883. 
Señor M inistro:

Su Excelencia el Señor Doctor Don Mareo 
Am elio Soto, Presidente de la República, de
bido á graves y profundas alteraciones en su 
salud, ocasionadas por una trabajosa vida po
lítica, durante el período de doce años conti
nuos, se ha visto en el caso de renunciar la 
Presidencia ante el Congreso de la Nación.

El Congreso, á pesar de considerar como le
gítimas las cansas de la renuncia de Su Exce
lencia el Señor Presidente, presentada en diez 
de este mes, no ha tenido á bien aceptarla, 
pero ha estimado justo y oportuno secundar el 
propósito del primer Magistrado de este país, 
relativo á hacer un viaje al extranjero en bus
ca  de descanso y de salud.

Bajo tal concepto, y para el legro de -tal 
propósito, en el mes de Abril próximo, Su 
Excelencia el Señor Presidente dejará deposi
tado, conforme á la Constitución, el Supremo 
Poder que ejerce, y saldrá de! país, primero 
con dirección á los Estados Unidos de Améri
ca, y  después' á Europa.

Me apresuro á dar parte i  V .E . de lo ex- 
puesto, tanto para anunciarle el cambio que, 
por algún tiempo, habrá en el personal del 
Gobierno de este país, como para manifestar
te que Su Excelencia el Señor Doctor Soto, 
que ha de visitar las principales poblaciones 
de América y de Europa, no obstante su cali
dad de Presidente de esta República, viajará 
como persona particular que en el cultivo de 
las relaciones qne tiene, ó con que sea favore
cido en el extranjero, en ningún caso ha de 
presentarse con carácter oficial.

Lo que he tenido la honra de exponer á 
V. E ., lo comunico en esta fecha, para su in
teligencia, á Duest.ros Agentes Consulares, ro
gando á V. E. que á su vez se sirva poner los 
términos de este despacho en el alto conoci
miento de su Gobierno.

Esta oportunidad me proporciona el placer 
de re itera rí V .E  las seguridades de mi

alta consideración, con las qne me suscribo de 
V . E. so muy atento y seguro servidor,

R am ón  Rosa .
A S. E. el Señor Ministro de Relaciones 

Exteriores del Gobierno de

INSERCIONES.
Discurso del Señor Galinter.

E x c e d e n t ís im o  s e ñ o r  p r e s id e n t e ,  señ o 
r e s  REPRESENTANTES, CABALLEROS:
Dos fechas igualmente memorables se regis

tran en los anales del pueblo hottdnreño; la 
una, aquel augusto día qae conocéis, cuando 
inaugurándose un período nuevo de orden, de 
paz y de regeneración, se abrieron para el país 
todas las sendas gloriosas de la prosperidad y 
del progreso;-aquel 27 de Agosto de 1876, con 
justa razón llamado: Gran dia de la Patria, 
y el de 22 de Febrero de 1883, en qne el pue
blo, siempre entusiasta, siempre generoso é 
imparcial, viene á recompensar las tareas tan 
noblemente emprendidas por su esclarecido 
bienhechor, con uno de los títulos más signi
ficativos del amor de una nación, háeia sus 
grandes hombres.

Estas dos fechas, en fin, son ambas á dos, 
la apoteosis más característica que simboliza 
vuestra vida pública, durante el período cons
titucional ya trascurrido.

Y  en efecto; en la primera, es el pueblo en
tero, quien lleno de fé y  de esperanza en el 
porvenir, con los brazos abiertos os recibió en 
Amapala como su libertador y redentor social; 
y boy, en la segunda, es la nación quien re
presentada por sus Honorables Corporaciones 
Municipales, qne han acudido arrebatadas de 
admiración, de los pueblos más remotos de la 
República, viene en este solemne y  significati
vo momento, al entregaros la Medalla de Honor 
que os decretó, no tan sólo para testimoniaros 
su profunda gratitud por todos los .hechos 
cumplidos bajo vuestra tan sabia como ilus
trada administración, debido únicamente á 
vuestra inalterable perseverancia en procurar
le la paz, el orden y el engrandecimiento; si
no más bien, expresaros la confianza que abri
ga su corazón, de que sigáis resueltamente 
impulsando los inmensos trabajos ya empren
didos para su completa regeneración y pros
peridad, á la vez qne, como heredero predes. 
tinado de los nobles pensamientos del ilastre 
héroe de la Trinidad, de Gualcho y de las 
Charcas en favor de la patria común, procu
réis se realice la Unión Centro-Americana, 
cuyo cumplimiento asegurará para siempre á 
nuestra querida familia centro-americana la 
paz interior, como también el respeto y la con
sideración que merece al exterior.

¿En vista de un acto tan solemne como e] 
que presenciamos, el Ejército que forma par
te integrante de la misma familia hondureña, 
y que, orgulloso é inquieto, aspira á tener la 
honra de poder presentarse delante del Supre
mo Mandatario de la República; podía perma 
necer indiferente en esta patriótica demostra
ción? ¡N o!

Es en el Ejército que descansa el campa
miento de la lev, el honor del pabellón Nacio

nal, la quietad pública, la paz del hogar y de 
la familia; es en el Ejército, en fin, que des
cansa con plena seguridad y confianza, el le
gítimo primer Magistrado de la Nación.

En presencia de tales títulos, pues, me en
cuentro mny personalmente feliz en el dia de 
hoy. siendo momentáneamente su Gefe. de te-- 
ner la honra de poder venir como fiel intér
prete de sus verdaderos sentimientos, á rendi
ros las gracias por cnanto os habéis dignado* 
ordenar en su favor para darle el timbre qne le 
correspondía, y protestaros por lo tanto de so- 
sincera ahdeáón y lealtad.

Pero, Excelentísimo Señor Presidente, aja
me permitido en nombre del mismo Ejércitos- 
añadiros aún, estas pocas palabras qne no sos 
otras, siso la franca expresión de sos más ar 
dientes aspiraciones en favor de la patria y de 
vuestra personal grandeza.

Si algún dia, pero no le quiera Dios, cual
quier acontecimiento político viniera á oscu
recer nuestro halagüeño horizonte, y  procura
ra enrayar la marcha progresista, por Vos em
prendida, para llegar á la realización del no
ble ideal de un sólo Gobierno, una sola Pa
tria ; estad plenamente persuadido, de que 
él, está enteramente listo para empañar las 
armas, sostener los derechos de sus fueros na
cionales, y procurar, en fin, la solución del 
problema, único objeto de las aspiraciones y 
desvelos de los libres centro-americanos.

En este caso, dignaos, sincero apóstol de la 
grande idea, anir vuestra voz querida á la de 
todos los centro-americanos leales y desinte
resados que saben amar las libertades del pue
blo; pues todos los abnegados progresistas y 
amantes de la patria, suspiran anhelantes, por 
ver brillar al fin el sol sereno y puro del dia 
sacrosanto del trianfo nacional, v tremolar or- 
gull osara ente desde las aguas del Atlante has
ta las faldas del Conchagoa, y desde los neva
dos montes de Quezaltenaugo hasta las apaci
bles ondas del golfo Chiriquí, el oriflama es
trellado, que ostentará en ese apetecido dia, 
la regeneración Patria.

¡Qué viva la Unión Nacional! ¡Qué viva el 
Benemérito de la Patria, Doctor Don Marco 
Aurelio Soto! y que viva el pueblo libre de 
Honduras!

El General de Estado Mayor.
H écto r  Ga ie n ie e .

AVISOS»

AVISO.
El infrascrito, rcBroocntante de los herederos de 

Don Antonio Basa, nace saber: qne vende una casa 
pertenocionte ¿aquellos ubicada en la ciudad de Cho- 
1 ateca. La persona que tenga, interés de comprarla, 
puede entenderse en esta ciudad con el suscrito, 6 
en la de Choluteea, con ei Señor Licenciado Don J a i» 
B. 8oriano.

J osé M. Go n zález.
Tegucigalpa, Marzo 14 de 1683.

A  V 1SU .
Vendo mí hacienda en la Isla “ Sacate Grande,”  y  

mis propiedades en este Puerto, qne se componen di» 
casas y  potreros con ganado raza de California.

Los interesados entiéndanse con el suscrito en Cbo- 
luteca.

Amapala, Febrero 26 de 1883.
P. Lkitzelab.

TIPOGRAFÍA N ACIO N AL.— CALLESEAL.
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